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	RENDICIÓN DE CUENTAS
	CÓDIGO
	SST-FO-44

	
	
	VERSIÓN
	2

	
	
	FECHA EMISIÓN
	10/12/2024

	
	
	FECHA ACTULIZACIÓN
	9/09/2025

	
	
	PÁGINA
	1 de 2



Rendición de cuentas de SST
Nombres y apellidos__________________________________Fecha_____________________
Cargo: _________________________________Area__________________________________
De acuerdo con el Decreto 1072 Artículo 2.2.4.6.8 rendición de cuentas al interior de la empresa: A quienes se les hayan delegado responsabilidades en el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), tienen la obligación de rendir cuentas internamente en relación con su desempeño. 
	Se rinde cuentas de acuerdo con sus responsabilidades asignadas

	SI
	NO
	Plan de acción

	Procura el cuidado integral de la salud
	
	
	





	Suministrar información clara veraz y completa sobre su estado de salud
	
	
	




	Cumple con las normas reglamentos, e instrucciones del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo
	
	
	

	Informa oportunamente al área de Seguridad y Salud en él Trabajo acerca de los peligros y riesgos latentes en su sitio de trabajo.
	
	
	

	Asiste y participa en las actividades de capacitación en Seguridad y Salud en el Trabajo
	
	
	




	Participa y contribuye al cumplimiento de las políticas y los objetivos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo.
	
	
	




	Reporta oportunamente   incidentes y accidentes laborales
	
	
	




	Cumple con las recomendaciones emitidas por EPS Y ARL en el momento en que aplique
	
	
	




	Participa en el programa de pausas activas
	
	
	




	Portar los elementos de protección personal suministrados por el empleador
	
	
	




	Participa en la prevención de riesgos laborales a traves del COPASST
	
	
	




	Mantiene limpio y ordenado su sitio de trabajo
	
	
	




	Solicita la reparación o reemplazo de herramientas en mal estado
	
	
	




	Aplica normas y políticas para asegurar un sitio de trabajo libre de tabaco, alcohol y drogas.
	
	
	






Entrega:                                                                          Recibido  
                                                                                                                                                          _____________________                                           __________________________
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